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Constancia Secretarial: Manizales, ocho (8) de julio de 2021. A Despacho de la señora Juez informando 

que el 30 de junio la apoderada actora en coadyuvancia de la demandada presentó escrito solicitando el 

levantamiento parcial de las medidas cautelares, solicitó no condenar en costas y perjuicios a la parte 

demandante por la práctica de las mismas, renunciaron a términos de ejecutoria de la presente decisión 

y la demandada renunció a términos del traslado para contestar y presentar excepciones. De otro lado, 

me permito informar que la demandada fue notificada personalmente el 6 de julio. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, ocho (8) de julio de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Briyan Andrey Díaz Aguirre contra Daniela Mendoza Alzate radicada 

con el n.º 17001-40-03-011-2021-00350-00. 

 

En memorial allegado el 30 de junio la parte actora en coadyuvancia con la 

demandada solicitaron el levantamiento de dos de las medidas cautelares decretadas sin 

condena en costas y perjuicios contra la demandante por su práctica, la demandada 

solicitó aceptar la renuncia parcial a los términos de traslado que corren a su favor y 

renunciaron a términos de ejecutoria de la presente providencia. 

 

Por ser procedente se accede al levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo del salario que devenga Daniela Mendoza Alzate al Servicio de Inficaldas y el 

embargo de las cuentas de ahorro, cuentas corrientes, depósito a término fijo que posea 

la misma en los bancos BBVA, Bancolombia y Davivienda, decretadas mediante auto 

proferido el 8 de junio de 2021. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

 

Sin condena en costas y perjuicios contra la parte actora por su práctica a solicitud 

de las partes. 

 

De otro lado, si bien es cierto la notificación de la demandada se efectuó el 6 de 

julio de 2021, es decir con posterioridad a la presentación de la solicitud que se resuelve, 

su gestión había comenzado con anterioridad. En consecuencia, se aceptará la renuncia 

a términos para contestar y excepcionar de conformidad con lo previsto en el artículo 
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119 del CGP, quedando vigentes los términos para pagar previstos en el artículo 431 de 

la misma norma. 

 

Por último, se acepta la renuncia a términos de ejecutoria a favor de las partes del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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